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	INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
	
	C0012

(Versión 5)

	
	
	
	

	
	CERTIFICADO GENERAL DE INSTALACIÓN (1/5)
	
	

	

	
	
	

	
	TITULAR DE LA INSTALACIÓN 
	NIF/NIE/VAT
	     
	

	
	
	

	
	Nombre y apellidos / Razón social
	     
	

	
	
	

	
	E-mail
	     
	Teléfono
	     
	

	
	
	

	
	EMPLAZAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN
	

	
	Referencia catastral
	     
	

	
	
	

	
	Dirección
	     
	Nº, piso
	     
	

	
	
	

	
	Localidad
	     
	Provincia
	     
	CP 
	     
	

	
	
	

	
	Denominación
	     
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	OBJETO DEL CERTIFICADO DE LA INSTALACIÓN
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nueva instalación
	 FORMCHECKBOX 
 Modificación de la instalación con Nº RUI / Sinergia: 
	     
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL EDIFICIO O ESTABLECIMIENTO
	

	
	
	

	
	Uso del edificio o del establecimiento: 
	 FORMCHECKBOX 
 No industrial
	 FORMCHECKBOX 
 Industrial
	

	
	
	
	
	

	
	Uso o actividad principal
	     
	

	
	
	

	
	Superficie:
	

	
	Construida 
	     
	   Construida total, después de modificación
	     
	Nº Sectores/áreas
	     
	

	
	
	

	
	Si es de uso industrial:
	

	
	Nivel de Riesgo intrínseco:
	 FORMCHECKBOX 
 Alto  FORMCHECKBOX 
 Medio  FORMCHECKBOX 
 Bajo
	
	
	

	
	
	

	
	
	Tipo de establecimiento, 
según reglamento de:

(seleccionar uno)
	2004
	 FORMCHECKBOX 
 Tipo A    FORMCHECKBOX 
 Tipo B    FORMCHECKBOX 
 Tipo C  FORMCHECKBOX 
 Tipo D   FORMCHECKBOX 
 Tipo E
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	 2025
	 FORMCHECKBOX 
 Tipo AV  FORMCHECKBOX 
 Tipo AH  FORMCHECKBOX 
 Tipo B  FORMCHECKBOX 
 Tipo C   FORMCHECKBOX 
 Tipo D
	
	

	
	Reglamento de aplicación: (Marcar los que procedan)
	

	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 CTE DB-SI
	RSCIEI:  FORMCHECKBOX 
 de 2004 (se acoge a disposiciones transitorias)  o  FORMCHECKBOX 
 de 2025
	

	
	Inspecciones periódicas: (Marcar solo una opción)
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Cada 5 años (uso industrial, conforme al RIPCI)
	 FORMCHECKBOX 
 Cada 10 años (uso no industrial, conforme al RIPCI)
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Cada 5 años (uso industrial, conforme al RSCIEI)
	 FORMCHECKBOX 
 No requiere inspecciones periódicas, conforme al RIPCI
	

	
	
	

	

	
	
	

	
	PERSONAL TÉCNICO TITULADO COMPETENTE QUE CERTIFICA
	

	
	
	

	
	Nombre
	     
	

	
	
	

	
	E-mail
	     
	

	
	
	

	
	Colegio Oficial
	     
	Nº colegiado
	     
	

	
	
	

	
	DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES
	NIF/NIE
	     
	

	
	
	

	
	Dirección
	     
	

	
	
	

	
	Localidad
	     
	Provincia
	     
	CP
	     
	

	
	
	

	
	E-mail
	     
	Teléfono
	     
	

	
	
	

	
	CERTIFICADO
	

	
	Colegio Oficial visado
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	INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
	
	C0012

(Versión 5)

	
	
	
	

	
	CERTIFICADO GENERAL DE INSTALACIÓN (2/5)
	
	

	

	Titular de la instalación
	     
	NIF/NIE/VAT
	     

	

	
	
	

	
	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO (Y SUS MODIFICACIONES)
	
	
	

	
	
	

	
	Nombre y apellidos del autor/a
	     
	

	
	
	

	
	Colegio Oficial
	     
	Nº de colegiado
	     
	

	
	
	

	
	Nº Visado
	     
	Fecha de visado
	     
	
	

	
	
	

	
	Modificaciones*
	                    
	

	

	* Identificar, si procede, los documentos que modifican el Proyecto inicial. Esta documentación se aporta junto al Proyecto, adjunta a la Comunicación C (E0011).

                                                                                 

	                                                                              

	(Continúese en hoja complementaria si el espacio fuera insuficiente)

	

	
	
	

	
	SOLUCIONES ALTERNATIVAS
	
	
	

	
	
	

	
	Breve descripción de la solución alternativa utilizada: 

	

	
	     

	

	
	
	

	
	Tipo de solución alternativa: 

	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Instalación, sistema, equipo o producto de PCI:   
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Solución técnica alternativa     FORMCHECKBOX 
 Modelo único     FORMCHECKBOX 
 Evaluación Técnica de Idoneidad
	

	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Prescripciones RSCIEI:
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Técnicas de seguridad equivalente     FORMCHECKBOX 
 Diseño prestacional     FORMCHECKBOX 
 Adaptaciones razonables
	

	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Existe organismo de control habilitado para el uso de soluciones alternativas.
	

	
	
	

	
	Org. Control: 
	     
	Nº Acreditación:
	     
	

	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 No existe organismo de control habilitado y se ha otorgado autorización del Servicio Provincial. 
	

	
	
	

	
	CSV Resolución: 
	     
	
	Fecha resolución:
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	INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
	
	C0012

(Versión 5)

	
	
	
	

	
	CERTIFICADO GENERAL DE INSTALACIÓN (3/5)
	
	

	

	Titular de la instalación
	     
	NIF/NIE/VAT
	     

	

	
	
	

	
	
	

	
	APARATOS, EQUIPOS Y SISTEMAS INSTALADOS: 
	

	
	
	

	
	En la ejecución de la instalación han intervenido  
	   
	empresas Instaladoras habilitadas.
	

	
	
	

	
	Se acompaña a este Certificado, un Certificado de Instalación emitido por cada una de las empresas instaladoras que han intervenido y en el que se certifica el cumplimiento del Reglamento de los sistemas instalados.
	

	
	
	
	
	

	
	Estas instalaciones deberán ser sometidas al programa de mantenimiento exigido (Anexo II  del Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios).
	

	

	
	Instalación de protección contra incendios  
	Empresas instaladoras habilitadas
	Fecha certificado 
	

	
	Sistemas Instalados o equipos colocados
	NIF/CIF/VAT
	Nombre y apellidos / Razón social
	
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  1. De detección y de alarma de incendios
	     
	     
	     
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  2. De abastecimiento de agua contra incendios
	     
	     
	     
	

	
	
	
	

	
	
	 Cumplimentar si el sistema de abastecimiento de agua es compartido:
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	    FORMCHECKBOX 
 Nuevo
	 FORMCHECKBOX 
 Existente: Nº Expediente:
	     
	Establecimientos industriales que van a compartir el depósito 
(Indicar sus emplazamientos):
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	     
	     
	


	
	
	
	     
	     
	

	
	
	
	     
	     
	

	                (Continúese en hoja complementaria si el espacio fuera insuficiente)                                                                                       

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  3. Hidrantes contra incendios
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  4. Extintores de incendio 
	     
	      (2)
	      (3)
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  5. Bocas de incendio equipadas
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  6. Columna seca
	     
	     
	     
	

	
	Fijos de extinción
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
       7. por rociadores automáticos y agua pulverizada.
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
       8. por agua nebulizada
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
       9. por espuma física
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
      10. por polvo
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
      11. por agentes extintores gaseosos
	     
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
      12. por aerosoles condensados
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  13. Control de humos y de calor
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  14. Mantas ignífugas                                                                                                                                                                           
	     
	      (2)
	      (3)
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  16. Señalización luminiscente
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  17. Sistemas fijos de extinción de cocinas comerciales (indicar, si procede, los sistemas 7 a 12, que se utilicen)
	

	
	
	
	
	

	
	Instalación eléctrica de Baja Tensión
	Empresa instaladora habilitada de baja tensión:
	Fecha 
	

	
	
	
	
	

	
	
	NIF/CIF/VAT
	Nombre y apellidos / Razón social
	certificado
	

	
	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 
  15. Alumbrado de emergencia 
	     
	     
	     
	

	
	
	
	
	

	
	
	(2) Empresa instaladora/mantenedora o usuario (cuando la superficie del establecimiento sea inferior a 100 m2 o se trate de una vivienda unifamiliar).                                         

(3) Si dispone.
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	
	
	

	
	 FORMCHECKBOX 

	Se adjunta Anexo de sectorización y de justificación del cumplimiento de lo dispuesto en el anexo II del Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales (En el caso de que el uso del edificio o del establecimiento sea industrial)
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	INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
	
	C0012

(Versión 5)

	
	
	
	

	
	CERTIFICADO GENERAL DE INSTALACIÓN (4/5)
	
	

	

	Titular de la instalación
	     
	NIF/NIE/VAT
	     

	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	La persona técnica firmante con el título facultativo de
	     
	

	y cuyos datos constan anteriormente,
CERTIFICA:

Que la referida instalación, ya realizada y/o verificada bajo mi dirección, por la/s empresa/s instaladora/s indicadas anteriormente, se ajusta al proyecto señalado,  cumple todas las condiciones técnicas y prescripciones reglamentarias establecidas por el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios vigente, y según sea el uso del área, edificio o establecimiento, cumple el Documento Básico “SI Seguridad en caso de incendio” del Código Técnico de la Edificación vigente,  y/o el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos Industriales . 


	Observaciones:
	     
	

	(Continúese en hoja complementaria si el espacio fuera insuficiente)                                                                                       

	La puesta en marcha de las instalaciones, con independencia del sellado de este certificado, estará supeditada en su caso, a la acreditación del cumplimiento de los Reglamentos de Seguridad que le afecten, y/o a la obtención de la correspondiente autorización.

	En      , a    de       de     

	

	Firma de la persona técnica titulada:


	El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación. La finalidad del tratamiento es la tramitación de procedimientos administrativos en materia de seguridad y calidad industrial y metrología, incluidos los relativos a infracciones administrativas y sanciones. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal, así como el ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=173
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	INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
	
	C0012

(Versión 5)

	
	
	
	

	
	CERTIFICADO GENERAL DE INSTALACIÓN (5/5)
	
	

	

	Titular de la instalación
	     
	NIF/NIE/VAT
	     

	

	

	Cumplimentar en el caso de que en el Certificado General de Instalación

se haya tipificado el edificio o establecimiento como de uso industrial

	Sectorización realizada en el edificio o establecimiento y el nivel de riesgo intrínseco de cada sector

	Sector
	Superficie

Construida

(m2)
	Descripción de la actividad
	Combustible
	Densidad de carga al fuego

(Qs)
	Nivel de Riesgo Intrínseco

	
	
	
	Producto
	Kg
	Mcal/m2
	Mj/m2
	

	1
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	2
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	3
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	4
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	5
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	6
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	7
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	8
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	9
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	10
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	11
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	12
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	13
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	14
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Densidad de carga del establecimiento (Qe)
	     
	     
	

	(Continúese en hoja complementaria si el espacio fuera insuficiente)

Aportar otra documentación, planos DIN A-4, esquemas, u otros que se consideren necesarios para una mejor descripción de la sectorización.

	Descripción de las características constructivas que justifiquen el cumplimiento del Anexo II del Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales (reacción al fuego en los materiales de revestimiento, estabilidad al fuego de la estructura portante, resistencia al fuego de cerramientos, accesibilidad, ventilación, evacuación, etc.)

	

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	     

	(Continúese en hoja complementaria si el espacio fuera insuficiente)                                                                                       

	

	En      , a    de       de     
	

	

	Firma del técnico/a titulado/a:


